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Artículo 13. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 
1.- Ejecutar el proyecto y realizar las actividades que fundamentaron la concesión de la ayuda en la forma, condiciones 
y plazos establecidos. 
2.- Comunicar puntualmente a la Consejería de Economía y Políticas Sociales, en el momento en que se produzca 
cualquier eventualidad sobrevenida de la actividad o proyecto subvencionado y que afecte a su realización material o en 
el tiempo. 
3.- Justificar en los plazos establecidos ante la Consejería de Economía y Políticas Sociales la realización de la actividad, 
así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen la concesión o disfrute de la subvención (Anexos 
VIII y IX) según lo establecido en Anexo III. 
4.- El sometimiento a las actuaciones de comprobación y control, así como facilitar cuanta información sea requerida a 
la entidad beneficiaria por la Consejería concedente, la Intervención de la Ciudad, el Tribunal de Cuentas u otros órganos 
competentes. 
5.- Comunicar a la Consejería de Economía y Políticas Sociales la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas, así como las alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta 
para la concesión de la subvención. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, 
con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos recibidos. 
6.- Acreditar que se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 
7.- Comunicar a la Consejería concedente todos aquellos cambios de domicilio de la Entidad beneficiaria durante el 
período en que la misma sea reglamentariamente susceptible de control por los órganos competentes. 
8.- Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad objeto de la subvención, que la misma 
está subvencionada por la Consejería de Economía y Políticas Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla. El beneficiario 
deberá hacer constancia expresa de la subvención o ayuda acordada por la Consejería de Economía y Políticas Sociales 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, incluyendo la imagen corporativa  institucional que ésta le facilite en toda la información 
o publicidad que de la actividad subvencionada realice, en su caso, difundiéndola de modo adecuado y situándola en 
lugar destacado y visible, de manera que sea suficientemente perceptible, por ejemplo, mediante placa. 
9.- Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable. 
10.- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluido los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 
11.- Presentar cuantos informes técnicos o informativos sean solicitados por la Consejería concedente. 
12.- En lo supuestos de haber recibido ayudas de esta misma Consejería en años anteriores, es obligatorio haber 
cumplido todas las condiciones que se establecen el la Ley 38/2003 General de Subvenciones, entre las que se incluye 
la obligación de, en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad objeto de la subvención, mencionar que 
la misma está subvencionada por la Consejería de Economía y Políticas Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Artículo 14.- PAGO DE LA SUBVENCIÓN 
1.- El abono de la subvención se hará en dos pagos. El primero del 75 por ciento del importe total de la ayuda concedida, 
una vez haya recaído la Resolución correspondiente. 
2.- El pago del 25 por ciento restante de la ayuda se afectará a la presentación de los documentos justificativos por el 
cien por cien del gasto aprobado en la resolución de concesión. No se considerará imputable a la subvención factura con 
fecha anterior a la fecha de solicitud ni los gastos posteriores realizados después de los dos meses a contar desde la 
notificación de la concesión de la subvención. 
3.- Si no se justifica debidamente el total de la actividad subvencionada se procederá a la regularización del exceso 
obtenido a la vista de los justificantes no presentados o no aceptados en el último pago y, en su caso, al reintegro del 
exceso obtenido. 
4.- En el caso de que las condiciones establecidas en las presentes normas y/o los objetivos establecidos en la resolución 
de concesión sólo se cumplan parcialmente, ello  podrá dar lugar al pago parcial de las cantidades concedidas. 
 
Artículo 15. JUSTIFICACIÓN Y LIQUIDACIÓN FINAL DE LA SUBVENCIÓN 
1.- La rendición de la cuenta justificada constituye un acto obligatorio del beneficiario en la que  deben incluirse, bajo 
responsabilidad del declarante, los justificantes de gasto o  cualquier otro documento con validez jurídica que permitan 
acreditar el cumplimiento del proyecto para la que fue concedida la subvención. 
2. Los gastos deberán haber sido realizados con posterioridad a la presentación de la solicitud y dentro de los dos meses 
a contar desde la notificación de la concesión de la subvención. 
3.- Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, de conformidad con las Bases de Ejecución del Presupuesto de la 
Ciudad y demás normativa reglamentaria. De conformidad con el artículo 73 del Reglamento General de Subvenciones 
se podrán aportar como documentos justificativos de los gastos realizados fotocopias compulsadas de los documentos 
originales cuando la imputación a la subvención sea parcial. 
4.- En el caso de realización de reforma o acondicionamiento del local se deberá aportar documentación gráfica anterior 
y posterior a dicha reforma o acondicionamiento.  
5.- La presentación de la rendición de cuentas se realizará, obligatoriamente durante el año presupuestario 2020. 
6.- Será de aplicación lo dispuesto en el Capitulo IV de la Ley General de Subvenciones. 
 
Artículo 16. MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN 
1.- Cuando se alteren las circunstancias tenidas en cuenta para conceder la subvención o cuando se constate el 
incumplimiento de las condiciones impuestas con motivo de la concesión, hasta el punto de imposibilitar o desvirtuar los 
objetivos especificados en el proyecto o fijados en la concesión, podrá procederse a la modificación de la resolución por 
la que la subvención fue concedida, incidiendo en la cantidad que finalmente haya de percibir el beneficiario, o en su 
caso el importe a reintegrar, previo expediente y con audiencia de los interesados, atendiendo en todo caso a criterios 
de proporcionalidad. 
2.- La obtención de estas ayudas es compatible con la de cualquier otra ayuda, subvención, ingreso o recurso para la 
misma finalidad procedente de cualquier ente público o privado, nacional o internacional, siempre que en estos otros 
regímenes o instrumentos se permita tal compatibilidad. En ningún caso el importe de la subvención podrá ser de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia de otra subvención, ayuda, ingreso o recurso supere el coste de la actividad 
subvencionada.  
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